
BASES LEGALES SORTEO KANVOY 
VIAJE A MALLORCA 2019 

PRIMERA – OBJETO 

Con el objetivo de incentivar las altas y premiar a los usuarios, Kanvoy (Razón Social María Belén 

Muñoz Seijas, con domicilio en c/Condes de Andrade 1, local 1, 15174 Culleredo, y provisto de NIF 
número 32807078Q) promueve el sorteo de un viaje en Mallorca para una persona a realizar del 20 a 27 
de junio, en hotel de 2* o 3*, en régimen de alojamiento y desayuno. 

SEGUNDA – PERIODO DEL SORTEO 

El sorteo tendrá lugar en la feria MIMOC (el 17 de febrero), anunciando al ganador en las redes sociales 

de Kanvoy (Facebook https://www.facebook.com/kanvoy1/ , Instagram: @_kanvoy ). 
La validez del premio desde la fecha del sorteo es de quince días. 

TERCERA – NATURALEZA DEL SORTEO 

La participación del siguiente sorteo será mediante las fichas disponibles en la feria de ocio MIMOC 
desde el 15 al 17 de febrero.. Para participar correctamente deberá rellenarse la ficha y depositarla en 

una urna; seguir las cuentas de Kanvoy en Facebook e Instagram y por último dejar un comentario en 
nuestras publicaciones con el hastag #yovoyconkanvoy , mencionando a la persona que te llevarías al 
viaje. 
Se puede participar las veces que se quiera, siempre y cuando la persona mencionada sea diferente 
cada vez. 
El día del sorteo se cotejará la ficha de inscripción con el comentario de las redes, asegurando también 
que el ganador sea seguidor de ambas páginas. De no cumplirse cualquiera de estas premisas, se pasará 
a otro participante. 

CUARTA – CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

Podrán participar en el sorteo todas aquellas personas físicas, en su condición de consumidores, que 
actúen con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión; que rellenen con 
sus datos la ficha de inscripción, cumpliendo las premisas de las redes sociales arriba mencionadas, y 
que puedan viajar en las fechas dispuestas para el viaje. 
El viaje NO es transferible en ningún caso. 
Kanvoy se encargará de certificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases Legales. 

QUINTA – PREMIO 

Se otorgará al ganador una estancia en Mallorca, la cual incluye: vuelo, estancia en hotel de 2* o 3* en 
habitación para una persona, en régimen de alojamiento y desayuno, con una duración total de 8 días/7 
noches; seguro de responsabilidad civil, asistencia y cancelación; traslados incluidos en destino 
aeropuerto/hotel/aeropuerto. A realizar del 20 al 27 de junio de 2019. 
El viaje está sujeto a disponibilidad en el momento de hacer la reserva. 

https://www.facebook.com/kanvoy1/


El viaje no podrá ser objeto de cambio, alteración o compensación alguna a petición del participante 
premiado. 
El participante premiado podrá renunciar al viaje, pero en ningún caso se ofrecerá un premio alternativo, 
ni dicha renuncia dará derecho a indemnización o compensación. 

SEXTA – MECÁNICA DEL SORTEO 

Durante la feria de ocio MIMOC que tendrá lugar en Expo Coruña, se ofrecerán unas fichas en el stand 
de Kanvoy. Si desean participar deberán depositar la ficha cubierta con sus datos en una urna dispuesta 
para ello. 
Se podrá participar del 15 al 17 de febrero de 2019, teniendo lugar el sorteo el día 17 de febrero 2019. El 
ganador se anunciará exclusivamente en las redes sociales de Kanvoy, y éste deberá ponerse en 

contacto con la agencia en el mail info@kanvoy.com  

SÉPTIMA – RECLAMACIONES 

Cualesquiera reclamaciones que se originen por causa del presente sorteo, deberán presentarse dentro 
del plazo de los quince días siguientes a la fecha de celebración del mismo. 

OCTAVA – ACEPTACIÓN BASES LEGALES 

La participación en el sorteo supone la aceptación íntegra de las presentes Bases Legales. 

 

mailto:info@kanvoy.com

